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vi..<;ionaUdad exigido en el Reglamento de 12 de marzo 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de abrill.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivos los nombra
mientos de los mencionados Maestros de Tall-et O· Laboratorio
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura a'e Madrid,eleo.
tuados por Orden de 18 de septiembre de 196R,Il}grr.::sarátl en
el Cuerpo con la antigüedad de la mencionadafechadepose~

sión de 24 de septiembre de 1969.
Lo digo a V. L para su conocimiento y ef.ectQ.').
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1970.~P. D., el DíTector .general

de Enseflanza Superior e Investigación, Juan Eeh,evarna Qun
goiti.

Ilmo. Sr. DIrector general de Enseflanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
nanza Media y Profesional por la . qua se nombra
con carácter definitivo a la Catedrática de «Lengua
y Literatura españolas» doña Carme1tCastro Medi~

naveitia para el Instituto Nacional· de Enseñan?u
Media de Callosa de Segura.

Por Ordenes de 10 de diciembre de 1969 y 18 de ma.t?O de
1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de eIferoY,2.7. de marzo
de 1970, 1"€spectivamente) fueron convocados .conéursos de: tl'as
lados para la provisión de cátedras vacantes en ·Institu!os Na
cionales de Enseñanza Media,. en los cuales y ~n .cumpluniento
de lo 'dispuesto en el párrafo.segundo del nÚlUer9:segUOdode
las convocatorias, venían obUgadosa parti'(üpar~ 'soltcltand0 pOr
orden· de preferencia la totalidad de las vacantes anunciadas,
todos los catedráticos reingresados al servicio activo y. destíw

nados provisionalmente con motivo de reingreso, ya Que en
esta situación de provisionalidaddeblan permanecer hasta. q1/.e
con motivo de un concurso de traslado pudieran ser nombra.
dos con carácter definitivo.

Teniendo en cuenta que doña Carmen Castro Medin-aveitia,
Catedrática de «Lengua y Literattü'a- españolas».. reingresada
al servicio activo y con carácter provisional en el Instituto
Nacional de Ensefianza Media «Calderón de la ~arca»,.de Ma
drid, no ha solicitado tomar parte en dic:hoscüI1cursos;y ha
biendo quedado desiertas varias de las v 'antes anunciadas,

Esta Direcdón General, en cumplimiento de lo dispuesto en
el apartado .segundo de las convocatorias de los mencionados
concursos de traslados, ha resuelto nombrar libremente y con
carácter definitivo a dona. Carmen Castro Medina-veitia para
el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Callosa de Se
gura, l.a cátedra.

La interesada tomará posesión del nuevo destino para el
qUe es nombrada por la prt>sente Resolución en el· plazo regla
mentario de un mes, cont:ldo a partir de la fecha en que reciba
el traslado cm'respondiente o, en I;iU caso, a partir del día si~

guiente al de la J1Ublic-aclón en el «Boletí,n Otic~~l del EstadO>l
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efect.os.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de lH70.-'El Dire-dor general.

Angeles Galino.

Sr. Jefe df: la Sección dc Oposiciones y COllCursosde El1señanla
Media y Profesional.

caráoter definitivo a don Manuel del Rio Garcla Pelayo para
el Instituto .NaCional de Enseñanza Medía de Sueca. v~ cá
tedra.

ElI itlteH~sado debeni tomar posesión del nuevo destino para
el qUe es nombrado por la presente Resolución en el plazo re
glamentario de un m,es.. contado a partir de la fecha en que
recínad·· traslado conespondiente o, en su caso, a partir del
díl\!:'igulente al de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y d€más efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de lY70.~El Director general,

Ange:es Galino.

Sr. Jefe de IR Sección de Oposiciones y Concursos de EnS€Ílanza
Media y Profesional.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Ense
flan;:.a Media y 'Profesional por la que se nonibra
con carácter definitwo al Profesor agre(lado de
({Lengua y Literatura espatlolas» dcm LUíS Rejas
RelJ para la Socción Delegada de Enseñanza Media
de Alrnansa.

Por Ordt'Xies de 16 de enero y 20 de marzo del año actual
(<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero y 27 de marzo,
respectivamente) fueron convocados concursos de traslados para
la provisián de plazas de Profesores agregádos. de «Lengua y
Literatura fsp-afiolas» de Institutos Nacionales y secciones
Delegadas de E;nseñanza Media. en los cuales y en cumpli
miento de lo dispuesto en .el párrafo. segundo- del apartado
segundo de las convocatorias, venían ·ol,lligados a participar.
solicitando por orden de preferencia la totalidad de las va
cantes a.nunciadas, todos los. Prof.esores .agregados reingresados
al servrclQ· activo y destinados· provisionalíIl.ente con motivo de
reingreso, ya que en"esta .. situación· .de provisionalidad debían
permanecer hasta que con motivo de un .-eoncurso de traslados
pudieran ser nombrados con carácter definitivo.

Teniendo en cuenta que don Luis Rejas Rey, Profesor agre
gado de «Lengua y Literatura españolas» reingresado al servi
cio activo y con destino provisional en el Instituto Nacional
de Enseñanza Media «cardenal Cimeros». de Madrid, soI1e1tó
un nÚ1ll-fi:ro:lrumficienoo de vacantes de entre las anunciadas
al concurso. lo que motivó el que por la Comisión dictaminadora
no pudiera ~r propuesto para ser nombrado con carácter defi·
nitivo, no obstante haber quedado deSiertas varias de las va
eRl1tes anunciadas,

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto en
el apartado segundo. de las convocatorias de los mencionados
concursos de' traslados, ha resuelto nombrar libremente y con
caracter definítivo & don Luis Reja~ Rey para la plaza de Pro
fesor agregado de «Lengua y Literatura españolas» de la Sec
ción De'egada de A1mansa, d~pendiente del Instituto de Yecla.

El interesado deberá tornar pOsesión del nuevo destino para
el que es nombrado por la presente Resoluci6n, en el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha en que reciba el traslado
c-orrespondiente o, en su caso. a partir del· día siguiente al de
la publicación en el «Boletín Oficia1 del Estado».

Lo digo a V. S. para sn conoci:tniento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 30 de septiembre de 1!.nO.-EI Director general.

Angeles Galino.

Sr. Jefe de la Secclónde Oposiciones y Concmsos de Enseñanza
Media y Profesional.

El M~nl;;tro dc,l Aire,
JULIO S.'\LVADOR y DIAZ·BENJUMEA

DECRETO 313711970, de 23 de octubre, por el qUB
se promue1.Je al empleo de Teniente General del
Ejercito del Aire al General de División de dicho
Ejército don Mariano Cuadra Medina.

Por existir vacante en el empleo de TenIente General del
Ejército del Aire y en consideraeión a 101' servic10s y circuns.
tanciasdel General de Divi&ión de dicho Ejército don Mariano
Cuadra Medína. y una vez cumplidos los requisitos que sefiala
la Ley cincueIlta y uno/mil novec1entos sesenta y nueve, de
veintiséis de abril, a propuesta del Mihistro del Aire y previa
deliberación del Consejo de Ministtos en SU reunión del día
veintitrés de octubre de mil· noveclent-os setenta,

Vengo en promoverle al empleo de. Teniente General del
Ejército del Aire,· conantigiiedad del día veintitrés de octubre
de mil novecientos setent'a.

Así· lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid a
veintitrés deóctubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

RESDLUCIDN de la Dirección General de En~e

t/'anza Media y Profesional por la qua se nombra
con carácter definitivo alCatedraticade«Matema
ticas» don Manuel del Río Garcia Pelayo para el
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Sueca.

Por ordenes de 10 de díciembre de 1íJ69 y 18 de marzo
de 1970 (<<Boletín Oficial del E~tado» de 13 de enero y 27 de
marzo, respectivamente) fueron convocados concursos de tras
lados para la provisión de cátedras. vfJ;cantes en Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, en lo:; cuales y en cumplimIento
de lo dispuesto en el párrafo segundo del nUmeto segundo de
la,.<; convocaoorias, venían Obligados a participar. soliCitando PQr
orden. <le preferencia la total1da-d de las vacantes ,anunciadas,
todos los Cated'ráticos reingresados al servícioactivo y de~t-i·
nadas provisionalmente. con ÚlotiVO de l'eingrE'.so. ya que en
esta situación de provisionalidad debían permanecer hasta que
con motivo de un concurso de traslados pudi€ran ser nombrados
con carácter definItivo.

Teniendo en cuenta que don Manuel del Río ~a!'cía PeJayo.
Catedrático de «Matemáticas», reingresado al servicio activo y
C011 destino provisional en el Instituto Nacional .. de Enseñanza
Media «San Isidro», de Madrid, solicitó un número insuficiente
de vacantes, de entre las anunciadas al concurso, lo que moti
vó el que por la Comisión dictaminadora nOvtidiéra ser- p'fo-
puesto para ser nombrado con carácter definit-lVo, no obstante
haber Quedado desiertas Varias de las vacantesanuneíadas.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto en
el apartado segunda de las convocatorias,deló$ lll.efieiotiados
conctu'sos de traslados, ha resuelto nomhra!'· Ubtement-e-y con

MI.'lISTERIO DEL AIRE


